
FILOSOFÍA DEL DERECHO 

Prólogo a Caos y Derecho 
Por: Dr. José Napoleón Roddguez Ruiz * 

Para mejor comprender lo aparente
mente absurdo del contenido de este 
libro, inicio con una cita del n ombre 
"las siete leyes del caos la ventaja 
de una vida caótica" 

¿ Qué es exactamente el caos? La r es
puesta t iene muchas facetas y requie
re una pequeña explicación. Para 
empezar el caos resulta ser una rea
lidad bastante más sutil que la idea 
común de una confusión ocurrida al 
azar: barajar un mazo de cartas, el 
rodar de la bola en la ruleta o el es
trépito de una piedra desprendida al 
caer por la ladera rocosa de una mon
taña. El término científico "caos" se 
refiere a una interconexión subyacen
te que se manifiesta en acontecimien
tos aparentemente aleatorios. La 
ciencia del caos se centra en los mo
delos ocultos, en los matices, en la 
"sensibilidad" de las cosas y en las 
"reglas". 

Sobre cómo lo impredecible conduce 
a lo nuevo. Se trata de un intento por 
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comprender los movimientos que crean 
las tormentas, las riadas, los huraca
nes, los acantilados, los litorales escar
pados y modelos complejos de todo tipo, 
desde los deltas de los nos hasta el sis
tema nervioso o los vasos sanguíneos 
de nuestro cuerpo. Empecemos esta 
aproximación echándole un vistazo al 
caos según aparece en cuatro imáge
nes muy diferentes. 

En una fotografía, tomada por el te
lescopio espacial Hubble, muestra 
una colisión entre dos galaxias. Como 
una piedra arrojada en un estanque, 
ese violento encuentro provoco una 
onda de energía dirigida hacia el es
pacio , una emanación de polvo y ga
ses expulsados a una velocidad de casi 
350.000 kilómetros por hora. 

Esto nos recuerda bastante nuestra 
idea tradicional de caos; sin embar
go, dentro de ese anillo exterior de 
gases calientes, están naciendo miles 
de millones de nuevas estrellas. De 
ello se deduce que el caos es, al tiem
po, muerte y nacimiento, destrucción 
y creación. Fuera del caos de los ga
ses primigenios, se desarrollaron mu-
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chas clases de órdenes estables, inclu
yendo probablemente la órbitas, muy 
predecibles, de sistemas planetarios 
como el nuestro. Las partículas su ba
tómicas formadas en los primeros ins
tantes del Big Bang, del nacimiento del 
cosmos, aún se encuentran dentro de 
nuestros cuerpos en formas ordenadas. 
Cuando morimos, retorn an al fluj o de 
caos que sigue trabajando tanto aquí 
en la Tierra como esta explosión 
galáctica. En un sentido profundo, esa 
fotografía es un retr ato del caos de 
cada uno de nosotros. 

Otra fotografía muestra la turbu
le ncia de un arroyo de montaña. 
Aquí, el aparente desorden enmas
cara un modelo subyacente. Sién
tese junto a esa corriente y comen
zará a darse cuenta de que es, si
multánea mente , estable y siempre 
cambiante. La turbulencia del agua 
genera formas complejas que se re
nuevan constantemente: de ahí que 
ese arroyo sea un metáfora de n o
sotros mismos . Co mo el arr oyo, 
nuestros cuerpos se renuevan cons
tantemente, en la medida en que la 
células son remplazadas regula r
mente. Mientras tanto, ese "yo", que 
creemos que está en el interior de 
nuestro cuerpo, en nuestro centro 
psicológico , está sometido al cam
bio constante . Todos somos la "mis
ma" persona que éramos diez años 
atrás y también, sustancialmente, 
una nueva persona. Pero aún pode
mos ir más allá. 

En el interior de las construcciones 
matemáticas, ordenadas lógicamen
te, se esconde un turbulento juego de 
números que reciben su nombre de 
Benoit Mandelbrot, el matemático 
que los descubrió y al que hicieron 
famoso. Piensen el área representa-
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da dentro del marco rectangular de 
la fot ografía com o en la nieve densa 
y micr oscópica de una pantalla de 
televisor. Cada punto corresponde a 
un número y es coloreado en blanco o 
en negro en función de com o ha r eac
cionado cuando ha sido introducido 
en una ecuación. Cuando la ecuación 
es "reiterada" o reformulada como tal 
una otra vez, el numero crece o de
crece hasta cero. 

La amplia zona blanca de modelo 
esta compuesta por puntos en los 
que los números decreciero n hasta 
cero o perma necieron e n él. Pero e n 
la r egión que se extiende a lo largo 
del límite del áre a blanca ocurre 
a lgo extr año : en esa parte, los nú
meros crean m odelos e n forma de 
burbujas o estrías como formas de 
vida extrañas, y las fronteras se lle
nan con t oda clase de repeticiones 
impredecibles. Esa conducta extra
ñ a, muestra que el caos y su orden 
paradójico yace oculto incluso den
tro de los confines de la pura lógica 
matemática . A mucha gente le pa
rece increíble bello y atractivo ese 
objeto matem ático. En efecto, una 
de la características mas importan
tes de nuestra nueva comprensión 
del caos en su atractivo estético . 

La cultura científica que desde hace 
cien años nos domina cada vez con 
mayor intensidad -algunos dirían que 
incluso somos sus prisioneros- ve el 
mundo en términos de análisis de 
cuantificación, simetrías y mecanis
mos. El caos, podemos comenzar a ver 
al espejo, extraños, sorprendentes y 
sutiles relaciones, además de la per
manente fascinación de lo desconoci
do. El caos nos permite ver el mundo 
como lo han visto los artistas duran
te miles de años. 



Deseo recordar el pensamiento de 
Moshinsky, que cumple ya mas de 40 
Flños ... 

"La manera más e{ectil'a de enseñar 
a pensar en las Un illersidad es es a 
tra¡ ,és de la ú11'estigacióIl y sen a 
más deseable que és ta se iniciara lo 
más temprano posible en el proceso 
educatil o. En la actualidad gene
ralm en te comienza en el ciclo de 
postgrado que llella el doctorado y, 
por ello, no afecta a la gran masa 
de estudiantes que se limitan a cur
sos equillalentes a licenciatura . El 
con tacto del inllestigador co n el es

tudiante, para a tacar conjuntamen
te u.n problema que nunca se había 
res uel to antes, constituye el aspecto 
más I·n timo, profu ndo y eficaz de la 
enseñanza . .. 

Evidentemente pl'lra comprender algo 
debemos investigar. Debemos com
prender además que el cambio es la 
esencia de la naturaleza y de la so
ciedFld. Uno es el derecho entre los 
griegos, otro el de los romanos, otro 
el que engendra la Revolución Fran
cesa. Vacilo en decirlo por ser dema
siado evidente que no debemos con
fundir derecho con ley. Necesitamos 
adem ás la necesidad general que ya 
nos indicaron Hegel y Marx , en el 
siglo pasado de pasar por la ruta de 
lo concreto pensado a lo concreto con
creto; y para ello es requerido un re
greso y una elevación. Así enriquece
remos las nociones abstractas con la 
múltiples determinaciones de las cua
les lo real es portador. 

Es en el contenido de la demostración, 
antes que en su significado general, 
en el que debemos centrar nuestra 
atención. Resulta que en el derecho, 
al igual que en la economía, los juris-

tas arrancFlron de la representación 
caótica de un todo para llegar por 
fases sucesivas, a conceptos simples: 
la ley, el contrato , el interés general, 
etcéter a . Este es el itinerario históri
co que la ciencia jurídica continúa 
proponiendo hoy: mostrar relaciones 
abstractas entre los sujetos jurídicos 
que, de esta m anen!. , pueden apare
cer com o determinantes. Sin embar
go necesitamos recorrer el camino 
inverso , necesitamos regresar a lo 
real, o lo concreto. 

Por supuesto desde cierto ángulo el 
positivismo sigue reinando. Sobre 
todo en nuestro país, El Salvador, 
proliferan las leyes, se contradicen las 
unas a las otras , y hasta tenemos ar
tículos inconstitucionales en la pro
pia Constitución . La tarea empren
dida por el Dr. Isidro Menéndez en el 
siglo pasado se repite , multiplicada a 
la impotencia 

Considero necesario referirme a la 
crítica más seria que se ha hecho a la 
metodología tradicional en la inves
tigación de la materia. 

a ) La forma jurídica en el senti
do técnico del derecho. 

Este es el significado más usual para 
los juristas, al cual los estudiantes 
deben referirse irremediablemente 
cuando los cursos hablan de los re
quisitos formales de un acto jurídico. 
Es la palabra que resume las forma
lidades, las prácticas formalistas ne
cesarias para la puesta en marcha de 
una pretensión jurídica. 

Como es sabido, éstas prácticas cons
tituirían la herencia del derecho más 
arcaico, del derecho cuyas fórmulas 
eran todavía rituales y en el cual la 

39 



corrección de la palabra usada tenía 
m ás importancia que las exigencias 
de la voluntad. Se nos h a enseñado 
que el derecho moderno h abría su sti
tuido , en la medida de lo posible , la 
expresión del formalismo por la de 
la voluntad, es decir, de la esencia del 
sujeto. Pero sabem os también que 
esta conquista del raciocinio sobr e las 
fórmulas dista mucho de ser comple
ta y que subsisten todavía muchas 
formalidades en la vida jurídica. Po
dría incluso afirmarse que para el 
profano esto constitu ye el aspecto 
más evidente del derecho: éste es ;mte 
todo un universo kafkia no de ritos 
oscuros sin los cuales toda la buena 
fe y todas las pretensiones se queda
rían sin efecto. 

N o es este sentido técnico el que nos 
permitirá comprender la "forma jurí
dica" como categoría de a nálisis , ya 
que no tendría valor alguno como con
cepto, sino únicamente una utilidad 
práctica , ¡tomada directamente de la 
misma técnica jurídica que supues
tamente estamos estudiando! Sería 
una consecuencia desastrosa de la 
confusión entre objeto de análisis e 
instrumento de análisis. 

b) La forma jurídica en la escue
la formalista. 

Sabemos que toda una escuela doc
trinal se ha fundamentado en el con
cepto de forma de derecho, y en par
ticular con Kelsen, en su aceptación 
normativa. Estos juristas que preten
dieron separar las ciencias del hecho 
de las ciencias del deber, nos enseñan 
que el sistema jurídico no puede ser 
aprehendido sino como un conjunto 
en el cual se combinan normas y ac
tos cuyo contenido importa, finalmen
te, muy poco: porque lo que es deter-
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minante en el derecho no es ni el sis
tema de causalidad, ni el sistema de 
valor m oral de su s prescripciones; es 
el principio de imputabilidad , que 
permite iniciar qu e A existe, enton 
ces B también "debe" existir . 

Es evidente que no pu ede pasarse por 
alto tan importante tentativa, debi
do a su coherencia y a su capacidad 
sintética para explicar el derech o. Sin 
embargo, si nosotros no nos adheri
mos a ella se debe a qu e tal concep
ción de la forma jurídica se funda
menta en una separación entre for
ma y contenido que, nos parece, obe
dece a criterios metafísicos y empo
brece el conocimiento de lo real. Por
que si bien el derecho es un sistema 
hech o de signos y de corresponden
cias, no resulta irrevelante que asu
ma aquí tal contenido y allá tal otro. 
Una teoría del derecho como forma 
jurídica no puede eludir esta cuestión. 

Es verdad, que, de manera general, 
el concepto de "forma" está tomado 
de la corriente de la fIlosofía idealis
ta. No es casual que Marx, se plan
tee la cuestión de la vida de las for
mas, de las categorías como existen
cia independiente tomando él mismo 
la crítica de Hegel. Para éste como se 
sabe, la categoría "forma" es extrema
damente importa nte: si el contenido 
de la Idea es objetivamente existente 
en sí, su realización requiere necesa
riamente el paso a una forma que es 
el para sí, es decir, el paso a la subje
tividad. Para tomar un solo ejemplo, 
el poder de los "estados" (representa
ción de tipo parlamentario) es el mo
mento de la participación del pueblo 
en el Estado, o sea, la posibilidad de 
realizar lo universal, a partir de lo 
empírico, de lo ·social. Es en este sen
tido que la Filosofía idealista de Hegel 



no está, sin embargo, suspendida en 
el aire, puesto que lo concreto empí
rico recibe en ella un estatuto, aun
que de cierta manera subordinado, 
pero importante y necesario de el 
cumplimiento de la Idea. 

Podría entonces pensarse, en el sen
tido fliosófico, que la "forma jurídica" 
constituiría el momento de la reali
zación de la libertad . Esto es lo que 
afirman numerosos juristas, en tér
minos apenas menos fliosóficos. En 
este sentido, la forma jurídica apare
ce, en ciertas fases de la historia , 
como el surgimiento de una media
ción que separa lo social de lo político 
-gracias a la cual la fuerza no puede 
ser bruta, ya que es mediada, canali
zada por el derecho. Esta corriente 
altamente idealista experimenta, des
de hace algunos años, un resurgi
miento más o menos espectacular a 
propósito del Estado de Derecho; y se 
alimenta de todas las desilusiones o 
los temores hacia las experiencias 
socialistas. 

Se entiende que en esas condiciones, 
resulta muy delicado hablar de lo "for
majurídica" sin incurrir en esta acep
ción. 

No obstante ello, es sobre esta mis
ma base que podemos construir nues
tra propia hipótesis de trabajo de la 
misma manera que Marx parte de las 
categorías deslindadas por la econo
mía politica clásica. 

La forma jurídica no puede ser ni la 
reunión de todos los formalismos téc
nicos del derecho, ni esa sustancia 
que atraviesa la historia para reali
zarla. Para volver a poner las cosas 
sobre sus pies, no puede ser sino un 
forma dotada del contenido materia-

lista del cual hablamos: es decir. la 
expresión de una relación social. 

Así, pues, cuando Marx habla de la 
forma-valor, de la forma-mercancía , 
o de la forma-dinero, no se refiere en 
lo absoluto a formas puras, sino tan 
sólo a la concreción abstracta de una 
relación social de la que el capital 
constituye la forma general. Las ca
tegorías más abtractas y elementales 
de la economía sólo tienen sentido en 
la medida en que permiten, por me
dio de fases sucesivas, cargar todo el 
peso de lo concreto y reconstruir el 
conjunto de la relaciones sociales. En 
efecto talo cual categoría considera
da en sí misma (por ejemplo, el valor 
de cambio) parece eterna: sin embar
go "no puede existir sino bajo la for
ma de una relación unilateral y abs
traída de un todo concreto , vivo y ya 
dado". En otros términos, la "forma", 
considerada como categoría simple, es 
pobre en determinaciones y es muy 
poco lo que aporta' sólo se convierte 
en una valiosa herramienta para la 
comprensión del mundo concreto 
cuando la cargamos con toda la sÍn
tesis de las determinaciones propias 
de una sociedad dada que tiene una 
organización social, económica y una 
producción política determinadas. 

En otros términos, ésta "forma" sólo 
tiene sentido como forma de un con
tenido particular a talo cual modo de 
producción. Este punto es explicado 
ampliamente por Marx a partir de la 
categoría "trabajo", que aparece ser 
una categoría muy simple y extrema
damente antigua, al igual que el de
recho, que también parece ser una 
idea universal. Sin embargo, conclu
ye al término de su demostración: 
"éste ejemplo del trabajo muestra con 
toda evidencia que hasta las catego-
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rías más abstractas, si bien son /láli
das (precisamente a causa de su na
turaleza abstracta) para todas las 
épocas, no dejan de ser, sin embargo, 
en la forma deteminada de esta abs
tracción misma, el producto de con
diciones históricas y sólo resultan ple
namente válidas para estas condicio
nes y en el marco de éstas". 

En esta tarea, precisamente , tenemos 
que empeñarnos para analizar la for
ma jurídica. 

¿Qué es lo que ocurre, en concreto, 
cuando tratamos de aprehender la 
forma jurídica como la expresión de 
una relación social dentro de condi
ciones históricas determinadas? . 

Tenemos ahora que referirnos a la 
Escuela Marxista Francesa, y para 
ello nos permitimos una cita relati
vamente larga de Michell Miaille . 

"A todas luces, la idea abstracta de 
forma jurídica parece ser una de esas 
"categorías" de existencia antedilu
viana, al igual que el trabajo o el va
lor de cambio. Este postulado haría 
de dicha forma jurídica "una catego
ría de existencia independiente". 

Es preciso, antes que nada, denun
ciar un equívoco que atañe al proce
dimiento seguido generalmente por lo 
juristas. Estos no sólo se preguntan 
lo que es el derecho en general, sin 
relacionarlo jamás con un sistema 
social determinado, sino que piensan, 
además, que tal cuestión se resolve
rá cuando se descubra un no sé qué 
en la regla jurídica que hace que ésta 
sea precisamente jurídica. 

-Toda la indagación de los juristas es;
en eite sentido, sustancialista,. aun 
cuando ellos mismo tengan pretensio-
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nes formalistas: ¿cóm o puede la re
gla jurídica , cualquiera que sea su 
contenido, entrañar un particularis
mo que la distinga de toda otra nor
m a social y que podría denominarse 
"juridicidad"? Sin embargo , es muy 
probable que tal búsqueda de lo jurí
dico "en sí" resulte tan decepcionan
te como la búsqu eda de lo económico 
"en sí". 

Sea como fuere, contamos con la vi
sión retrospectiva que nos proporcio
na la investigación de Marx sobre lo 
económico. En efecto, ¿en qué consis
te su aporte , en particular con rela
ción a los eco nomistas clásicos? Marx 
demostró que es inútil querer califi
car a la eco nomía como una entidad 
en sí: por ejemplo, como la búsqueda 
de la riqueza (pero, ¿qué es la rique
za?), como la lucha contra la escasez 
(pero ¿ qué es la escasez? ) o la sa tis
facción de las necesidades (pero ¿qué 
es una necesidad? ). Sabem os ahora 
que la riqueza, la escasez y las nece
sidades son nociones muy relativas al 
sistema social en el cual éstas pue
den realizarse. 

Resulta, entonces, inútil partir del de
recho o de la regla jurídica para defi
nir la "juridicidad" en si: es necesario 
partir del sistema social en el qu e 
existen ciertas reglas jurídicas y, 
aprehendiendo el nexo entre éstas y 
aquel, poner en evidencia la manera 
como el sistema califica tal prescrip
ción como jurídica y tal otra como no 
jurídica. De no proceder así nos ex
ponemos a graves de silusiones, 
pues cierta descripción jurídica en 
el Antiguo Régimen (el suicidio, es 
un delito ) ya no forma parte del or
den jurídico actual; o al contrario, 
cierta obligación moral (mandar a 
los hijos a la escuela) se ha conver
tido hoy dfa en una obligación jurí
dica. Nadie logrará encontrar en la 
obligación este algo que la ha trans-



formado en regla jurídica o la ha re
ducido al estado civil. 

De ahí que, metodológicamente ha
blando, el único procedimiento correc
to sea el que postula como premisa el 
conocimiento del sistema social que 
atribuye según su lógica, es decir, se
gún la naturaleza de sus contradic
ciones, talo cual lugar a lo jurídico y, 
más aún, talo cual característica a 
este jurídico. 

Fuera de ésta perspectiva, no podre
mos dar de lo jurídico "en general" 
sino una definición vaga, del tipo: con
junto de prácticas e instituciones que 
organizan el orden social bajo la for
ma normativa, a partir de las contra
dicciones de intereses -del mismo 
modo que "lo económico"- en general 
puede definirse como "la apropiación 
de la naturaleza por parte de la so
ciedad". Semejante definición no re
sulta muy útil para conocer determi
nado sistema jurídico: no constituye 
sino "una generalidad, una abstrac
ción muy pobre de determinaciones 
históricas o naturales, anterior a la 
definición de categorías más concre
tas". Ahora bien, ante esta problemá
tica, Marx da una respuesta indefi
nida: "depende". Dicho de otra mane
ra, la categoría como abstracción es 
universal; pero como categoría reali
zada en el proceso histórico real no 
existe más que en condiciones muy 
peculiares. Esto, precisamente, nos 
permite vislumbrar el itinerario a 
seguir para plantear nuestra hipóte
sis, tanto sobre la forma jurídica bur
guesa como, por ende, sobre el esta
tuto que puede corresponder a ésta 
en tal tipo de sociedad. 

Para simplificar, demos inmediata
mente el sentido de nuestra demos
tración: la categoría "norma jurídica" 
puede existir mucho ante que la for
ma jurídica, del mismo modo que "el 

dinero puede existir y ha existido his
tóricamente antes de que existiera el 
capital". Y para llevar nuestro razo
namiento hasta sus últimas conse
cuencias lógicas hay que afirmar, 
como hizo Marx a propósito de la eco
nomía capitalista, que "la sociedad 
burguesa es la organización históri
ca de la producción más desarrollada 
y más variada que existe". Dicho de 
otra manera, si bien existen reglas 
jurídicas en las sociedades precapita
listas, es sólo en la sociedad burgue
sa en donde podemos hablar de "for
ma jurídica", en un sentido que nos 
corresponde ahora precisar". 

Pero ahora resulta que el desarrollo 
científico y tecnológico ha alcanzado 
niveles tan altos que escapan 
cuotidianamente a la juricidad pre
establecida. Además la globalización 
del derecho en todas las áreas, des
trozando principios como el de la 
retroactividad en materia penal, crea 
otra problemática. 

Es difícil caracterizar cualquier épo
ca ya que el pasado persiste y el futu
ro continuamente asombra. Sin em
bargo nos atrevemos a afirmar que 
nos encontramos bajo la dictadura de 
las grandes transnacionales. Es una 
forma que trasciende el capitalismo 
clásico y muta hacia estadios indeter
minados. 

Transcribiremos algunos párrafos 
que nos contradicen y apoyan: prime
ro, si retomamos lo que plantea 
Poulantzas, lo económico ocuparía, en 
el modo de producción capitalista, un 
lugar no solamente determinante, 
sino también dominante. ¿No permi
te la autonomía de lo económico pen
sar la vida social directamente en tér
minos de mercado, de intercambios, 
de valor, etcétera? Dicho de otra ma
nera, ¿no sería una ilusión de juris
tas considerar el derecho como una 
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forma general? Máxime cuando esto 
se hace en nombre de una posición 
crítica, ¡lo cual permitiría dar un nue
vo brillo al blasón de los juristas y 
recuperar un terreno disputado! ((X. 

Dezalay y Bacaud, artículo sobre la 
defensa sospechosa de la norma en
tre los juristas, Le Monde .) 

Por otra parte, y siguiendo a la es
cuela de Foucault, ¿no debería consi
derarse esta visión jurídica del mun
do como una visión rebasada? Hoy, 
la disciplina de los cuerpos y de los 
espíritus sustituye, de manera much o 
m ás sutil, la represión formulada por 
el derecho de ayer. Precisamente, el 
tiempo de la "norma" -normalización , 
normatividad- ya no es el de la "ley". 

A este segunda objeción puede res
ponderse afirmando que no solamen
te el derecho conserva todaviá una 
importante fusión de organización 
social en nuestras sociedades, sino 
también que constituye incluso el 
marco estatal en el que son moldea
das estas nuevas prescripciones nor
mativas. Corremos el riesgo de per
der mucho con la idea de que "el po
der está en todas partes", de que "es 
el nombre dado una estrategia" 
(Foucault, La voluntad de saber, tomo 
n si olvidamos que ejerce y se desa
rrolla unificando prácticas inconexas, 
no sólo en el seno del aparato estatal, 
sino también en el seno de la forma 
Estado. ¿Cómo discurrir para que re
salten estas líneas que unen a las di
ferentes estrategias, que dividen al 
universo social, sino relacionándolas 
con el Estado? Porque, en definitiva, 
es esto lo que distingue la sociedad 
burguesa de la sociedad feudal: el te
ner un marco de referencia que se 
presenta como homogéneo: el marco 
estatal. 

En ,cuanto a la primera objeción, di
remos que lo qu'e en ella está en jue-
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go es concretamente la utilización de 
las categorías económicas o de las 
categorías jurídicas. En efecto, sí es 
evidente que el intercambio, el mer
cado y el valor son nociones y reali
dades qu e estructuran la sociedad 
burguesa, no es menos evidente que 
estas nociones y estas realidades son 
pluridimensionales: el intercambio, al 
igual que el valor, tienen un signifi
cado jurídico. Conceder toda la impor
tancia al aspecto económico "en con
tra" del aspecto jurídico es una elec
ción puramente arbitriaria. Al contra
r io, la idea de que "el derecho debe 
ser todo", según la fórmula de Engels, 
no puede ser considerada como sim
ple "ideología" en e l se ntido de 
fantasmagoría. Reconocer "las par
te del derecho" como form a domi
na nte n o equivale, ciertamente, a 
atribuir a esta parte una n aturale
za superior o indiscutible; es tratar 
de explicar un m odo peculiar de re
gulación social. Lo importante es 
proponer una explicación económi
ca. Precisando más: la manera como 
distintas mediaciones de tipo "jurí
dico" son indispensables para e l 
funcionamiento de una relación so
cial nos permite iniciar el estudio 
de todos estos rodeos , gracias a los 
cuales "lo económico se abre cami
no entre una masa de azares", se
gún la expresión de Engels. 

Los anteriores juristas creían hones
tamente haber creado una normaju
rídica cuasi perfecta. 

Como es sabido, éstos no son avaros 
para demostrar y ostentar lo méritos 
de la racionalidad del derecho bur
gués -y por lo demás, tales observa
ciones no carecen de cierto interés: del 
mismo modo que el catolicismo no era 
gratuitamente la forma dominante de 
la sociedad feudal, tampoco es gratui
to que el derecho constituya actual
mente esta forma dominante. Y hoy, 



además, la expanSlOn del derecho 
burgués, especialmente en su forma 
occidental, a casi todas las socieda
des dominantes del pos y del 
neocolonialismo, plantea también la 
cuestión de la especificidad de esta 
forma, es decir, de su sorprendente 
adaptabilidad y de su conquista de 
amplios territorios. 

Para avanzar en esta dirección es pre
ciso r etomar la manera como los ju
ristas clásicos analizan el derecho 
burgués: está claro que existe en sus 
exposiciones, no una explicación real 
(dado su método ) sino el indicio de 
problemas reales: esto es lo que nos 
importa. ¿Qué es lo que puede leerse 
en los manuales sobre el derecho bur
gués, calificado en la mayoría de los 
casos como derecho "moderno"? A pro
pósito del código civil francés del 1804 
se h abla de una "obra de magistra
dos realista, preocupados por estable
cer reglas claras prácticas (. .. ) obra 
de sabiduría y de moderación y no de 
partidarios(. .. ) el espíritu general es 
el espíritu individualista liberal". La 
apreciación crítica del código permi
te señalar, entre sus principales cua
lidades, las de forma (lenguaje sim
ple y claro, fórmulas simples, técnica 
reducida) y de fondo : "el sello del ge
nio francés , hecho de espíritu de pro
greso y de sentido de la mesura", por 
la conciliación de corrientes hasta 
entonces opuestas, que conservan las 
conquistas de la revolución y a la vez 
restaura los valores del antiguo de
recho relativos, en particular, a la fa
milia, y las técnicas del derecho ro
mano considerado como un modelo. 
El análisis de la situación actual, des
pués de haber recordado la extraor
dinaria fortuna del código francés en 
el extranjero, pennite mostrar la com
pleja interpretación actual del pen
samiento liberal inicial con las nece
sidades de socialización surgidas de 
la vida moderna. Como se advierte, 

la cualidad de presentación del dere
cho burgués actual. Sin embargo, a 
propósito del derecho comparado los 
autores deben, al mismo tiempo, pre
sentar las diferentes familias de de
recho burgués, entre las cuales se 
hallan la familia romano-germánica 
y la de los países del common law (se 
sustraen de esta presentación los de
rechos socialistas y los sistemas "exó
ticos' africanos y asiáticos). Dicho en 
otros términos, la codificación a la 
francesa no puede ser considerada 
como la única expresión del derecho 
burgués -si bien continúa siendo in
terpretada como la más racional, 
aquélla hacia la cual tienden hoy día 
los sistemas del common law. 

Esta presentación de los clásicos nos 
proporciona los elementos del proble
ma planteado: la forma jurídica, bajo 
categorías variadas en el curso de la 
historia, se caracteriza por su capa
cidad de integración y, digamos, su 
capacidad para ser una mediación de 
contradicciones. Quizá sea ésta su 
gran especificidad: integrar y repre
sentar las contradicciones, contraria
mente a los demás sistemas prescrip
tivos que se han desarrollado en otras 
sociedades. 

¿Cómo analizar esa capacidad? Con 
respecto a los trabajos clásicos de 
Pashukanis, ¿cómo hacer progresar 
el conocimiento de esta formajurídi
ca? En este itinerario en dos tiempos 
el que nos proponemos seguir ahora. 

¿Será posible averiguar qué es el de
recho? Si lo jurídico es indispensable 
para que una formación social pueda 
existir, ¿cómo están difícil descifrar
lo? ¿Es el caos omnipotente quien lo 
impide? 

En este ensayo, y con la inspiración de 
la Escuela Jurídica Francesa intenta
remos aportar a tan espinoso tema. 
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